
 

ACTA No. 020 de 2024 
CONTINUACIÓN CONSEJO DIRECTIVO ORDINARIO DEL 28 OCTUBRE 2024 

REALIZADO EL 29 OCTUBRE DE 2024 
 

 FECHA CONSEJO:  29 DE OCTUBRE DE 
2024 

LUGAR CONSEJO:    SALA DE JUNTAS INFOTEP  
HORA DE INICIO: 9:00 a.m.         HORA FINALIZACIÓN: 4:45 p.m. 

  

Ordinario _x__ Extraordinario __ Virtual ____ 

   

ORDEN DEL DÍA DESARROLLO 
 

 1. Llamada a lista y verificación del quórum.  
 
2. Lectura y Aprobación del orden del día. 
 
3. Lectura y Aprobación Acta anterior (Acta 016 del 30 de septiembre).  
 
4. Aprobación Acuerdo 040 por medio del cual se aprueba al rector realizar un proceso de Contratación de Mayor Cuantía, para la compra de mobiliario.  
 
5. Socialización y aprobación Acuerdo 033 por medio del cual se aprueba el proyecto de Política de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación 
de la Institución Universitaria de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.  
 
6. Socialización y aprobación Acuerdo 034 por medio del cual se aprueba el proyecto de Reglamento de Investigación, Desarrollo Tecnológico e 
Innovación de la Institución Universitaria de San Andrés, Providencia y Santa Catalina”. 
 
7. Socialización y aprobación Acuerdo 035 por medio del cual se aprueba el proyecto de la Política Institucional del Talento Humano de la Institución 
Universitaria de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.  
 
8. Socialización y aprobación Acuerdo 036 por medio del cual se aprueba el proyecto de Reglamento de Movilidad de la Institución Universitaria de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina.  
 
9. Socialización y aprobación Acuerdo 037 por medio del cual se aprueba el proyecto de Estatuto Profesoral de la Institución Universitaria de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina”. 
 



 

10. Aprobación Acuerdo 038 por medio del cual se aprueba el proyecto del Plan de Desarrollo institucional 2025- 2027 de la Institución Universitaria de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina con fines de cambio de carácter académica de la institución universitaria.  
 
11. Aprobación Acuerdo 039 por medio del cual se aprueba el proyecto del Plan de Estratégico institucional 2025- 2034 de la Institución Universitaria de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina con fines de cambio de carácter académico a institución universitaria.  
 
12. Aprobación Acuerdo por medio del cual se aprueba la propuesta de Planta de Institución Universitaria para la Institución Universitaria de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.  
 
13. Socialización de adhesión a la red “ULEU” Unión Latinoamericana de Extensión Universitaria.  
 
14. Socialización del Acuerdo por medio del cual se actualiza el Proyecto Educativo Institucional confines de cambio de carácter académico. 
  
15.Socialización y aprobación del Acuerdo, por medio del cual se aprueba el Programa de Arquitectura, como Pre-Requisito para el Trámite del Cambio 
de Carácter a Institución Universitaria.              
 
16. Socialización y aprobación del Acuerdo, por medio del cual se aprueba el Programa de Especialización en Contratación Estatal como parte de la 
oferta de Institución Universitaria.  
 
17. Socialización Acuerdo del Reglamento Estudiantil con fines de cambio de carácter.  
 
18.  Informe rectoral octubre.  
 
19. Socializar y Aprobación Acuerdo 042 Cuota de Auditaje. 

20. Proposiciones y varios. 



 

 En la sesión contó con la presencia de los siguientes consejeros: 
 

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE Delegado Ministerio de Educación Nacional 

 
CONSEJERA JAMINA HENRY TALAIGUA Representante de las Directivas Académicas  

 
CONSEJERA ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ 

 
Representante de los Ex Rectores 

CONSEJERA DONNA BRYAN TATHUM Representante de los docentes  

CONSEJERA DAYERLI RIVERA Representante del sector Productivo 

SEBASTIAN VARON JAMES Representante de los egresados al consejo directivo 

CONSEJERA SHALIMAR STEPHENS HOOKER         

 Representante de los estudiantes (virtual) 

CONSEJERO ALDEN LORENZO WILLIAMS Delegado de Presidencia 

CHARLES GALLARDO  HUMPHERIS Rector 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

1.  Llamada a lista y verificación 
del quórum. 

 

En la sesión se cuenta con la presencia de seis (06) miembros del Consejo Directivo por lo cual habiendo quórum se inicia sesión: 
 
 

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE 
PRESENTE 

ALDEN LORENZO WILLIAMS 
PRESENTE 

DONNA BRYAN TATHUM 
PRESENTE 

JAMINA HENRY TALAIGUA 
PRESENTE 

DAYERLI RIVERA HERRERA 
PRESENTE 

SHALIMAR STEPHENS HOOKER         
PRESENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

10. Aprobación Acuerdo 038 por 
medio del cual se aprueba el 
proyecto del Plan de Desarrollo 
Institucional 2025- 2027 de la 
Institución Universitaria de San 
Andrés, Providencia y Santa 
Catalina con fines de cambio de 
carácter académica de la 
institución universitaria.  
 

01:22:54 

SHIRLY URDANETA 

Bueno, muy buenos días a todos, me presento, mi nombre es Shirly Urdaneta, tengo experiencia en educación superior y estoy apoyando todo el 

proceso de cambio de carácter del Infotep a institución universitaria. Inicialmente comentarles que recientemente Infotep bajo el Acuerdo 045 en el mes 

de diciembre de 2023 presentó una propuesta de su plan desarrollo institucional donde tenía un periodo de tiempo 2024-2027 en esa propuesta de plan 

desarrollo institucional aprobada por el Consejo Directivo tuvo la participación de todos los miembros de la comunidad académica. ¿En este momento 

qué se hizo para presentar por el plan desarrollo hacia institución universitaria? Se respetó mucho el sentir de la comunidad académica que está 

reflejada en las dimensiones y líneas estratégicas y lo que se hizo fue adicionar aquellos elementos que podían ser particulares a la hora de presentarse 

una modificación del cambio de carácter a institución universitaria.  

 

01:24:01 

SHIRLY URDANETA 

Entonces en ese orden de ideas voy a presentar, bueno, importante como cambió un poco el contexto en cuanto a los lineamientos nacionales, en 

cuanto al Plan Desarrollo Departamental, se adicionaron también esas líneas estratégicas del departamento del Archipiélago de San Andrés y 

Providencia para que tuvieran incidencia sobre el funcionamiento institucional y se refrescó algunos objetivos de desarrollo sostenible que estuvieran 

alineados con todo el quehacer institucional. Entonces vamos a mirar acá un poco. Inicialmente nuestro plan desarrollo no estaba conectando, data de 

2025-2027 que es el periodo que cobija el plan desarrollo: 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

Una vez expuesto el Acuerdo sobre el Plan de Desarrollo, se reciben las siguientes observaciones: 

01:58:36 

ANNABELLA MARIANO 

Cuando dice está avanzando hacia el fortalecimiento de la atención integral en la educación inicial. ¿Digamos que sí hacen como esa trazabilidad que 

nosotros habíamos recomendado desde el gobierno pasado, que se mirara desde el prescolar y el jardín y después desarrollando la formación básica de 

educación superior, y por qué lo decimos?  

 

01:59:06 

ANNABELLA MARIANO 

Porque dice también que en el otro eje avanzando hacia el mejoramiento de las oportunidades de acceso a la educación superior, entonces en la Meta 

del Producto está el apoyo financiero con nuevos predios, becas educativos de pregrado y posgrado, entonces dentro de debates amigables que se han 

tenido con ellos, se ha mirado como todo esto debe estar articulado por eso y debe estar articulado por la nueva concepción como institución 

universitaria, también fomentar el acceso a la educación social en el departamento archipiélago, bueno, ferias de educación, implementar un plan de 

orientación socio ocupacional que con Jamina Henry Talaigua Vicerrectora académica que se ha estado hablando de ese tema a través de mirar por 

base en el manual global que tiene el Ministerio de Educación Nacional en la orientación socio educacional, aterrizarlo al departamento con miras a la 

institución universitaria, entonces me parece importante tener todos esos aspectos en común para poder trabajar digamos que en la misma línea y 

también con los indicadores muy, digamos que muy parecidos, no similares pero pues que estén como en concordancia y avanzando hacia la ampliación 

de cobertura para acceso y permanencia de los estudiantes en el sistema educativo, que nosotros llevamos ventaja, porque aquí se ha estado 

trabajando en permanencia doctor, desde la pandemia, porque aquí hubo un fenómeno que fue inverso al nacional, que aquí se incrementó el número de 

estudiantes por los isleños que estaban por fuera y regresaron y no perdieron su continuidad, entonces las universidades muchas apoyaron con la U de 

Andina, está Uniminuto, otras instituciones apoyaron la Simón Bolívar en diferentes apoyos para que sus estudiantes no desertaran, entonces eso facilitó 

mucho que nosotros mejoráramos ese indicador de permanencia estudiantil en la pandemia, es un fenómeno bien curioso y bien interesante y positivo 

porque beneficio a muchos jóvenes, entonces son aspectos que me parece importante que nosotros lo tengamos en cuenta.  

 

02:01:49 

ANNABELLA MARIANO 

Igual está el eje de productividad y tecnología e innovación que dice avanzando hacia el fortalecimiento de la cultura de innovación y emprendimiento, 

entonces si ven que son temas que nosotros no tenemos en el plan estratégico y sería muy bueno incorporarlos en el plan desarrollo con esta mirada.  

además, que ustedes siempre han estado motivando e incentivando al gobierno departamental que tiene asiento en este Consejo Directivo para que 

hagamos esa alianza, sepan ellos que somos unos aliados estratégicos para que ellos también cumplan con su plan desarrollo y su plan. 

 

02:03:16 

ANNABELLA MARIANO 



 

Hay varios temas que ya después habría que mirarlos y sobre todo en la parte financiera, porque ustedes saben que el departamento tiene un fondo de 

inversión con el ICETEX para los créditos condonables de los raizales y los residentes, pero resulta que esos dos convenios que se firmaron para esa 

ejecución no tuvieron la suficiente divulgación en cuanto a los compromisos de los becarios y muchos de ellos tienen problemas ahora porque el ICT le 

está cobrando, yo sé si ustedes conocen casos, son 1200 beneficiarios, de los cuales más del 50 % no sabían que tenían que prestar un servicio social 

para la condonación de los créditos.  

 

 

02:04:08 

ANNABELLA MARIANO 

Entonces aquí en el Infotep, hablando con el rector y hablando con Ian David Criollo Cruz, hemos estado informalmente lo que les comento, proponiendo 

que sea el Infotep quien desarrolle esos programas de impacto social que son 30 horas, que estos que ya son voluntariado, pero son requisitos que 

están en el contrato y que oportunamente no se le dijo al estudiante.  

 

02:06:31 

ANNABELLA MARIANO 

En este momento la Secretaría de Mujer y entidad de género está con una cantidad de proyectos y que pueden adquirirse a ellos, entonces yo le cuento 

eso porque que esa es una información que te puede servir y hay un banco de proyectos enormes, entonces yo le decía al rector y le decía ya que 

nosotros adelantemos ese banco de proyectos porque conocemos muchas necesidades y que más respaldo y que más imagen, que los proyectos 

sociales que se adecuen a este banco del proyecto lo realicen los jóvenes acá. 

 

02:08:47 

JAIRO LARA 

Aprovecho el tema para indicar que tal como lo dije, que cada institución en particular y revisando esta propuesta de plan desarrollo sería bueno también 

temas de violencia basadas en género, pues en el documento no se ve reflejado y es algo que está en pleno vigor y que desde el gobierno nacional se 

ha impulsado, yo creo que repito, no es que genera un gran impacto financiero, pero sí para los estudiantes y docentes y para la comunidad es clave de 

pronto incluir una meta en ese tema.  

 

02:09:30 

JAIRO LARA 

Dos, algo que está sumamente en boca y aprovechando la presencia del señor rector es bueno incluir temas de salud mental, debería también 

proponerse una meta, son temas álgidos y que se requieren en todas las IES. También incorporar temas sobre inteligencia artificial IA, ahora si ya 

existen se recomienda reforzarlos y hacerlos más notorios. A nivel de egresados incluir políticas para los que están a punto de terminar sus procesos de 



 

estudio como voluntariados en temas ambientales, valdría la pena, creo que lo dije acá en su momento, pongo ejemplos de otras y eso se lo reconocen 

a los estudiantes.  

 

02:11:16 

SHIRLY URDANETA 

Doctora Annabella, dentro del plan desarrollo como se habían vinculado aquellas políticas que tuvieran relación con el Plan Desarrollo Institucional, 

vamos a adicionar las que usted está poniendo en consideración, por ejemplo. Y también lo que acaba de decir el Doctor Jairo Lara presidente del 

Consejo Directivo. 

 

Luego de las observaciones y sugerencias recibidas se somete a votación para aprobación del acuerdo sobre el Plan de Desarrollo: 

 

 

 

7 VOTOS 

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE 
APROBADA 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ 
APROBADA 

ALDEN LORENZO WILLIAMS 
APROBADA 

DONNA BRYAN TATHUM 
APROBADA 

JAMINA HENRY TALAIGUA 
APROBADA 

DAYERLI RIVERA HERRERA 
APROBADA 

SHALIMAR STEPHENS HOOKER         
APROBADA 

 

 

 



 

11. Aprobación Acuerdo 039 por 
medio del cual se aprueba el 
proyecto del Plan de Estratégico 
Institucional 2025- 2034 de la 
Institución Universitaria de San 
Andrés, Providencia y Santa 
Catalina con fines de cambio de 
carácter académico a institución 
universitaria.  
 

En este punto también interviene la profesional Shirly Urdaneta a exponer el Acuerdo del Plan Estratégico: 

 

  

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

03:00:37 

SHIRLY URDANETA 

Bueno, este plan como les comentaba, como el Plan Desarrollo Institucional 2025-2027 y el Plan Estratégico 2025-2034 están articulados en varias de 

las modificaciones que fueron establecidas en el anterior plan desarrollo, fueron incorporadas en este Plan Estratégico Institucional 2025-2034 para que 

haya linealidad en ese orden de ideas, pues aquí conservamos las mismas.  

 

03:01:08 

SHIRLY URDANETA 

Para darle un poco de celeridad a la sesión en este punto de la misión, se actualiza con la misión actual, la misión que está aprobada por el Consejo 

Directivo, que ya lo estableció ahorita la doctora Annabella Mariano Domínguez, lo vamos a hacer en el acuerdo, esta fue la explicación que se dio, esta 

es la manera donde tenemos un cambio en el plan y la ejecución y el seguimiento del plan estratégico como un plan estratégico decenal se formularon y 

van a cubrir tres planes desarrollo por la vigencia que se tiene.  



 

 

03:02:03 

SHIRLY URDANETA: 

Entonces lo que se recomienda es que todos los planes de desarrollo establecidos de aquí en adelante estén alineados a multiplicar y de las apuestas 

del Plan Estratégico vamos a tener unos cortes. Dentro de esos cortes se va a hacer un seguimiento de los avances del Plan de Desarrollo de manera 

semestral, esto estará dispuesto en la página web, dando énfasis en lo que es la Ley de Transparencia. Vamos a hacer anualmente un avance de estos, 

en la rendición de cuentas, que también es otro periodo de seguimiento del cumplimiento del Plan Desarrollo Institucional y la idea es que cada uno de 

esos años vaya aportando al cumplimiento del Plan Estratégico. Entonces vamos a hacer un seguimiento a los cuatro (4) años, a los siete (7) años y a 

los diez (10) años para mirar el porcentaje de avance de ese plan estratégico.  

Esos estarían con esta, con cada uno de los planes de desarrollo institucionales que son aprobados por el Consejo Directivo y que dan fe de la actuación 

del rector. Entonces eso es un vínculo nuevo con respecto al otro, porque acá estamos hablando de tres años y todo el cumplimiento se hace con base 

en las metas. Entonces esa es la idea. Para el primer cuatrienio se debe alcanzar un porcentaje del 35 % del total de las metas del plan estratégico 

decenal, el segundo trienio el 55 % y para el último trienio comprende los logros alcanzados en 10 años.  

 

03:03:41 

SHIRLY URDANETA: 

Se considera satisfactorio el logro del 85 % de las metas establecidas en el mismo plan, es decir que la evaluación del plan de el plan estratégico a 10 

años daremos por $0,10 si superamos el 85 % de cumplimiento de las metas, obviamente con aportes de cada uno de los planes desarrollo 

institucionales.  

03:07:53 

SHIRLY URDANETA: 

En la parte de la financiación habíamos colocado esta parte como fuente de financiación. La institución podrá realizar modificaciones a la meta 

establecida en el plan estratégico mediante acuerdos directivos. Estos cambios serán dados por adición, sustitución o supresión de indicadores 

estratégicos. Las mediciones del avance del plan estratégico servirán de insumo para estos ajustes. Los procesos o dependencias que dan la necesidad 

de realizar el cambio deben presentar la propuesta de la oficina de Planeación para posterior evaluación del Consejo Directivo y actualización del plan 

estratégico institucional. Se dejó dinámico porque hay cosas que pueden cambiar y toca también ajustarse a lo del entorno y financiación.  

03:10:43 

SHIRLY URDANETA: 

La institución bajo el principio de rendición de cuentas, transparencia y acceso a la información y de su política de gestión presupuestal y eficiencia al 

gasto público. Dirige sus actividades al uso eficiente de los recursos públicos y de la nación, garantizando sostenibilidad financiera. Como fuentes de 

financiación se encuentran girados por la Nación y los propios, estos últimos proyectados a ser recaudados, como son por recaudo de matrícula de 

programa de pregrado y posgrado, actividades de consultoría, prestación de servicios, proyectos orientados a sus objetivos institucionales, donaciones, 

giro de impuestos o transferencias autorizadas para la institución y recursos por autogestión. Los de la Nación pues ya conocemos que hay unas 



 

destinaciones y pues lo que se pueda generar adicional que establezca el Ministerio de Educación Nacional, esperemos sea mucho para los próximos 

años.  

 

03:11:39 

SHIRLY URDANETA: 

En el plan conservamos las mismas líneas de lo que ya fue previamente presentado en el Plan Desarrollo, lo que hicimos fue una prolongación de las 

metas que lo ameritaba para conservar todo el proceso. Entonces eso fue básicamente.   

Se conservaron lo que cada uno de los que se mencionó seleccionó la meta, por ejemplo, para programas de pregrado terminales, aspiramos en el 2026 

a tener un programa de pregrado terminal y luego uno en el 2028, 2026 se está proyectando el programa de arquitectura y bueno, para el 2028 ya sería 

una apuesta que se establecería de acuerdo con las necesidades.  

 

03:15:25 

JAIRO LARA 

Incluir como este punto va ligado al anterior, al del Plan Desarrollo, que este presupuesto también vaya de una vez incorporado, que se indique lo 

aportado para cada año. De forma respetuosa solicitó realizar unas correcciones de forma (redacción). También como tema clave, y que va de la mano, 

incluir la formulación, metodología y socialización que se hizo para el Plan Desarrollo indicando que se ha cambiado en el Plan Estratégico, considero 

necesario expresarlo en el acto administrativo. 

 

Luego de las observaciones y sugerencias recibidas se somete a votación para aprobación del acuerdo sobre el Plan Estratégico: 

7 VOTOS 

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE 
APROBADA 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ 
APROBADA 

ALDEN LORENZO WILLIAMS 
APROBADA 

DONNA BRYAN TATHUM 
APROBADA 

JAMINA HENRY TALAIGUA 
APROBADA 

DAYERLI RIVERA HERRERA 
APROBADA 

SHALIMAR STEPHENS HOOKER         
APROBADA 

 



 

12. Socialización y aval del 
Acuerdo por medio del cual se 
aprueba la Propuesta de Planta 
de la Institución Universitaria de 
San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina.  
 

En este punto interviene el Vicerrector Administrativo Andrés Meza sustentado y exponiendo el acuerdo mediante el cual se presenta la propuesta de 

planta para la Institución Universitaria de San Andrés, Providencia y Santa Catalina donde procede a leer y resumir las siguientes diapositivas: 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

Luego de sustentar el Acuerdo se abre el espacio para sugerencias y/o modificaciones: 

04:08:23 

JAIRO LARA ZÁRATE 

Para este tipo de actos administrativos es clave poder contar con los conceptos de viabilidad financiera y jurídica, así como el documento técnico de 

estudio de cargas laborales que definió o estableció la planta que se propone, pues estas viabilidades dan trazabilidad y permiten tomar una decisión 

informada.  Sumado a lo antes mencionado, también presentar el aval de la oficina de Planeación. Una vez presentados deben ser incorporados como 

considerandos al acto administrativo. 

El secretario técnico somete a votación la aprobación del Acuerdo: 

7 VOTOS 

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE 
APROBADA 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ 
APROBADA 

ALDEN LORENZO WILLIAMS 
APROBADA 

DONNA BRYAN TATHUM 
APROBADA 

JAMINA HENRY TALAIGUA 
APROBADA 

DAYERLI RIVERA HERRERA 
APROBADA 

SHALIMAR STEPHENS HOOKER         
APROBADA 

 

Por solicitud de los consejeros a continuación se expondrá el punto 19. 

 

 



 

19. Socializar y Aprobación 
Acuerdo 042 Cuota de Auditaje. 

 

En este punto interviene el Vicerrector Administrativo Andrés meza exponiendo la siguiente justificación y Acuerdo 042: 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

04:25:34 

ANDRÉS MEZA: 

Ya saben ustedes que este trámite que pasa por este Consejo Directivo me toca radicarlo esta tarde en el Ministerio de Hacienda o mañana a primera 

hora para que me den el aval respectivo para que me aprueben el traslado. Ya yo hablé en el Ministerio de Hacienda y saben la urgencia que esto tiene 

y esperamos pues que me dijo es un trámite sencillo $1300000 eso sale de una vez, vamos a ver si nos va bien porque tenemos hasta el 8 de noviembre 

para hacer el pago. Entonces eso realmente es indispensable.  

No habiendo ninguna observación se somete a votación el Acuerdo 042:  

7 VOTOS 

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE 
APROBADA 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ 
APROBADA 

ALDEN LORENZO WILLIAMS 
APROBADA 

DONNA BRYAN TATHUM 
APROBADA 

JAMINA HENRY TALAIGUA 
APROBADA 

DAYERLI RIVERA HERRERA 
APROBADA 

SHALIMAR STEPHENS HOOKER         
APROBADA 

 

04:33:04 

ANDRÉS MEZA: 

Vamos a presentar en este momento la socialización y aprobación del acuerdo por medio del cual se aprueba el programa de Especialización en 

Contratación Estatal como parte de la oferta de Institución Universitaria. 

 

 

 



 

16. Socialización y aprobación del 
Acuerdo 043, por medio del cual 
se aprueba el Programa de 
Especialización en Contratación 
Estatal como parte de la oferta de 
Institución Universitaria.  
 

Flor Olivo: 

Bueno, entonces en los considerandos para el programa nuevo tendríamos en cuenta el Decreto 1330 que nos habla todo de la Reglamentación del 

Sector Educación, que el Consejo Directivo mediante acuerdo de marzo aprobó todo el tema de cambio de carácter, que en el Plan Estratégico 2024-

2032 se establece en la temática gestión académica ampliar la oferta institucional pertinente y tiene como objetivo ofertar programas de posgrado en la 

institución de acuerdo a las necesidades locales. Tenemos la Ley 749 de Julio 19 de 2002 en su artículo 15 en el literal d) que establece requisitos para 

el diseño de currículos coherentes con la vida, pertinencia social y académica y que de acuerdo al Acuerdo del Consejo Académico de la institución se 

avaló la presentación para el Consejo Directivo de este programa en el marco del cambio de carácter a institución universitaria, denominación que 

corresponde al primer artículo del acuerdo.  

 

04:36:45 

Flor Olivo 

El programa se llamaría Especialización en Contratación Estatal, el título que se otorga especialista en Contratación Estatal, es del nivel Especialización 

Profesional, tendrá una duración de dos semestres académicos, tendrá 26 créditos académicos y se aperturará con 30 grupos de estudiantes por 

semestre. Pues la justificación se basó en todas las necesidades que existen hoy en tema de contratación y que tiene que ver con la administración 

pública que se da a nivel país. Se tuvo en cuenta el Plan Desarrollo Nacional, el Plan Desarrollo Departamental, el Plan de Desarrollo Local y el Plan de 

Desarrollo Institucional. Algo súper importante, dentro de la isla no existe hoy un programa de especialización de contratación estatal, lo que hace que 

sea un programa pertinente de alto impacto, porque no lo tenemos a nivel local.  

 

04:38:06 

Flor Olivo 

Entre los elementos constitutivos del programa tenemos la misión, la visión y los objetivos, donde la misión principal es formar especialistas integrales en 

Contratación Estatal con capacidad de administrar y profundizar en los conocimientos de la administración pública desde la contratación estatal a nivel 

normativo, doctrinal y jurisdiccional. La visión es que será una formación, en donde el especialista será reconocido por su formación de profesión como 

perspectiva crítica e interdisciplinar. Tenemos varios objetivos, como propender por una formación íntegra, propender que el egresado tenga capacidad 

de responder a las necesidades contemporáneas, teniendo como base el marco normativo, doctrinario y juridisprudencial enmarcado en el Estado Social 

y Democrático del Derecho.  

 

04:39:12 

Flor Olivo 

Formar especialistas de reflexión crítica que actúen éticamente propositivos desde la comunicación dialógica y asertiva en la formulación de soluciones 

efectivas a las problemáticas derivadas de la relación contractual estatal. Desarrollar competencias en el saber, en el hacer y en el ser que le permitan al 

profesional desempeños apropiados específicos de la profesión y disciplinas, las cuales deben responder a los requerimientos en el desempeño laboral. 

Entonces estos serían los objetivos, la misión y la visión que tendría nuestro programa de especialización en Contratación Estatal.  



 

 

04:39:51 

Flor Olivo 

En cuanto al Perfil profesional, aquí es donde nos va a decir que va a hacer ese egresado, el especialista en Contratación Estatal es capaz de gestionar, 

analizar y profundizar los conocimientos en el área de contratación de la administración pública con los particulares, aplicando los fundamentos 

constitucionales, legales y jurisprudenciales que rigen la estructura de la gestión pública contractual y la normatividad legal. Ese es el perfil profesional.  

Unidades de competencia, cada una a su vez tiene sus elementos de competencia, entonces unidades de competencia:  gestionar de forma integral 

procesos de contratación estatal en los contextos local, nacional e internacional y competente para la valoración y argumentación de situaciones 

jurídicas que se involucren, aplicando fundamentos constitucionales, legales y jurisprudenciales que rigen la estructura de la gestión pública contractual.  

 

04:40:56 

Flor Olivo 

Analizar la información jurídica aplicable a la contratación de la administración pública, con el propósito de adoptar decisiones jurídicas que se 

encuentren contempladas dentro de los fundamentos constitucionales, legales y jurisprudenciales que rigen la estructura de la gestión pública 

contractual como mecanismo para la consolidación de la paz y equidad social. Y, finalmente la comunidad tenemos que profundizar los conocimientos en 

el área de la contratación estatal para dar soluciones jurídicas adecuadas y concretas a problemas jurídicos en los contextos nacionales e 

internacionales, dentro de los fundamentos constitucionales, legales y jurisprudenciales que rigen la estructura de la gestión pública contractual.  

¿No sé si tienen dudas hasta aquí con relación a lo queremos con el egresado de esta especialización? 

04:42:40 

JAIRO LARA 

¿Cuántos estudiantes se esperan, cual es el punto de equilibrio?.  

 

04:42:46 

JAMINA HENRY 

Tenemos 30, más que por punto de equilibrio, por condiciones de espacio en la institución, sus salones, la capacidad, etc. 

 

04:42:55 

ANNABELLA MARIANO 

¿Con qué frecuencia lo que tiene propuesto sábado y domingo? 

 



 

 

04:43:02 

JAMINA HENRY 

No, pues no sé, puede ser sábado y domingo.  

 

04:43:08 

ANNABELLA MARIANO 

Completan 30 estudiantes para una especialización.  

 

JAIRO LARA 

Yo sé que esto es una propuesta previa, pero uno debe ir ya mirando y revisando estos temas, pues en la respectiva sala CONACE debe llegar todo 

completo.  

04:44:49 

JAIRO LARA 

Yo lo pregunto, es cómo por ir pensando, yo entiendo que esto es un requisito para el cambio de carácter, pero como lo veo es una especialización por 

así decirlo “taquillera”, no obstante, reitero que esta iniciativa debe presentarse con el cumplimiento de todos los requisitos, pues puede pasar que en el 

Ministerio de Educación Nacional devuelvan la documentación por no cumplir con las condiciones y requisitos establecidos. 

 

Luego de las sugerencias y recomendaciones se somete a votación para aprobación del Acuerdo 043: 

7 VOTOS 

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE 
APROBADA 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ 
APROBADA 

ALDEN LORENZO WILLIAMS 
APROBADA 

DONNA BRYAN TATHUM 
APROBADA 

JAMINA HENRY TALAIGUA 
APROBADA 

DAYERLI RIVERA HERRERA 
APROBADA 

SHALIMAR STEPHENS HOOKER         
APROBADA 

 



 

13. Socialización de adhesión a la 
red “ULEU” Unión 
Latinoamericana de Extensión 
Universitaria.  
 

En este punto interviene la profesional de extensión Julliett Orozco: 

05:11:39 

JULLIETT OROZCO 

La interacción que hemos tenido en los últimos años. El año pasado nosotros tuvimos la oportunidad con la señora Vicerrectora de participar en el 

Congreso Latinoamericano de Extensión Universitaria a través de una buena práctica y gracias a este ejercicio, nos dimos a conocer en este congreso 

internacional que tuvo sede el año pasado en la ciudad de Armenia, Quindío, nos hicieron la invitación la señora presidenta de la Unión Latinoamericana 

de Extensión de por qué infotep San Andrés no hacía parte de la Unión Latinoamericana de Extensión y es cuando empezamos a tener todo este 

acercamiento. Entonces el día de hoy les voy a presentar ¿qué es la ULEU?, ¿cuáles serían los beneficios que nos traería como institución de educación 

superior? 

05:12:27 

JULLIETT OROZCO 

La ULEU es una red internacional que cuenta con más de 30 años de trayectoria en favor de la cooperación internacional entre universidades, 

instituciones y otras entidades, cuya labor extensionista se realiza siempre buscando el desarrollo y el impacto humano y social en escenarios 

educativos, productivos y sobre todo en el comunitario. Esta red funciona a nivel de toda Latinoamérica, en este momento la presidencia la tiene 

Panamá. ¿Cómo funciona? Se genera un Consejo Directivo y se vota en las asambleas de los que pertenecen a ULEU cada dos años que hay este 

congreso latinoamericano y la presidencia la tenía hasta el año pasado Colombia, por eso el congreso se hizo en Colombia. El próximo congreso que es 

el próximo año, se va a realizar en Panamá. Este año ya la presidencia pasó a Panamá y la vicepresidencia Colombia ¿Cuáles son las áreas de trabajo 

que maneja ULEU?  

 

05:13:30 

JULLIETT OROZCO 

Número uno, lo principal es que propicie el intercambio y debate en torno a los temas de interés de la actividad extensionista, teniendo en cuenta que 

siempre ha tenido como un mayor protagonismo la investigación y la docencia como áreas misionales y la comunidad en general no tiene muy claro 

como cuál es el rol de la extensión en las instituciones de educación. En segunda instancia, aportar nuevas experiencias y propuestas para la solución 

de distintos problemas relacionados al entorno sociocultural universitario y el impacto que nosotros como institución de educación superior debemos 

hacer en la sociedad.  

 

05:14:06 

JULLIETT OROZCO 

Realizar encuentros anuales, proveer la socialización de buenas prácticas que fue motivo por el cual nosotros nos dimos a conocer a través de una 

buena práctica de inserción social que manejamos y que fue motivo de gran interés por parte de compañeras de el Salvador, de Honduras, de Costa 

Rica, Panamá, de Ecuador, entonces para nosotros fue un ejercicio bastante interesante. ¿Cuáles son los beneficios que le ofrecería el Infotep el 

adherirnos a esta red? Número uno, sobre todo pensando en temas de visibilidad, nos van a publicar en revistas digitales que son propias de la red, 



 

tendríamos acceso a material académico e investigativo en torno a lo que se hace en extensión y el resultado que se da para que nos articulemos con 

los procesos de investigación.  

 

05:15:01 

JULLIETT OROZCO 

La posibilidad de publicar en revistas indexadas internacionales, espacios latinoamericanos y caribeños como el que les acabo de comentar, la visibilidad 

de Infotep no solo en el caribe, tanto centroamericano no, sino las islas que no son de habla hispana, la participación en proyectos de investigación, el 

respaldo de eventos institucionales y sobre todo el apoyo en formación a gestores extensionistas, la participación en escuelas de verano y diplomados 

de extensión, en fin, sentimos que son muchísimos los beneficios que traería el adherirnos a esta red. ¿Cuál es el costo? Digamos que no es convenio, 

sino como de la adhesión, realmente no tienen un valor, vale ¿$1000, $500? No, ellos lo que nos dicen es que es completamente gratuito, pero a futuro 

debemos participar en un proceso de formación que ellos mismos brindan, ese es el que tiene un costo.  

 

05:16:02 

JULLIETT OROZCO 

En este año cuando nos pasaron cotización estaba alrededor de $9 millones de pesos, para 60 miembros de la comunidad educativa. En el cual ustedes 

como consejeros también estarían invitados a participar, porque pues en otras instituciones hay mucho desconocimiento de la labor real de la extensión 

y cuando se llevan al Consejo Directivo, digamos que convenios o programas empiezan a hacer preguntas los consejeros en el marco pues obviamente 

del pleno desconocimiento, porque no tienen claridad de cuál es el rol de la extensión, porque lo que más se conoce es todo el tema de la educación 

continua, lo que son diplomados, congresos y no podemos reducir el impacto y la misión que tiene la extensión al interior de las instituciones de 

educación superior.  

 

05:16:55 

JULLIETT OROZCO 

Entonces para nosotros fue una oportunidad grande, porque no es simplemente te pago una membresía y no tengo nada a cambio, sino solo ya hago 

parte de la red, sino que nos va a quedar un fortalecimiento muy importante en nuestro talento humano, institucional y todos los miembros de la 

comunidad educativa, funcionarios, consejeros, personal nacional, no sólo el área de extensión, sino sobre todo también los del área estratégica que a 

veces uno tiene que entrar como muy al detalle, explicar por qué se tiene que hacer esto, porque se tiene que hacer.  

Tiene exactamente la duración por módulos, cuánto sería la parte virtual, cuánto sería la parte presencial, pero pues para nosotros es importante ya 

cuando tengamos el aval que ellos nos presenten ya el cronograma, nosotros se lo traeremos aquí para que ustedes puedan participar, no dura más de 

un mes entre virtual y presencial, realmente lo que nos presentaron este año. ¿Cuál es un plus para nosotros? 

 

 



 

 

05:18:20 

JULLIETT OROZCO 

Que los profesores de estos módulos son extensionistas de distintos países, entonces eso nos traería indicadores de movilidad entrante para 

internacionalización y hablando con el compañero Ian Criollo Cruz, depende del perfil que tengan, nosotros los vamos a enganchar para que nos 

fortalezcan las capacidades ya sea de los semilleristas o de los miembros del grupo de investigación, pues nosotros siempre hemos conversado con la 

Vice Jamina Henry Talaigua que cuando hacemos algún tipo de alianza o cuando viene alguien tenemos que tratar de mirar cómo aprovechamos al 

máximo las capacidades que tenga este invitado, porque venimos hasta acá, sabemos que es bastante oneroso y nosotros al ser una institución donde 

somos pocas personas al frente de muchos procesos que tenemos que cumplir con la calidad y con todos los requisitos y las condiciones institucionales 

y de programa, tenemos que aprovechar cuando alguien viene.  

 

05:19:42 

JULLIETT OROZCO 

Lo primero que nosotros conversamos con la presidenta en ese momento era, como estamos refiriéndonos al inicio sólo de temas de extensión, mi 

inquietud fue ¿podemos vincular a egresados que ellos hacen parte de lo que manejamos en extensión? Dice que si, pueden vincular profesionales que 

estén trabajando directamente desde infotep, ya me empezó a hacer la cuenta, ¿cuántos tiene usted? Y yo de planta soy la única persona y tengo cuatro 

profesores que me apoyan.  

 

05:20:16 

JULLIETT OROZCO 

Me dijo bueno, pero es importante que usted sepa y fue cuando me explicó que podía ampliarse para que participen los otros compañeros de las 

distintas áreas misionales, estudiantes, ustedes como consejeros, los consejeros académicos y yo, incluso docentes, catedráticos que hayan mostrado 

interés en el tema extensionista, porque la vice siempre nos ha dicho lo importante es dejar capacidad instalada y no que se nos exista la fuga.  

 

05:20:44 

JAIRO LARA 

Considera que 60 personas para 9 millones está bien, no obstante, aclara que es demasiado importante y clave que en el evento de que se llegue a 

tomar la decisión, las personas que asistan o participen estén vinculadas a la institución, mal haría en invertirse de pronto la suma de dinero y sean 

personas que no pertenezcan a INFOTEP y peor aún que haya un feedback para la institución, o sea, valía la pena entonces revisar bien quienes 

participarían. Se pregunta si la vinculación es inmediata, o sea, como no es una membresía puede pasar unos 2,3 años o es una decisión de la 

Institución definir el momento de la inscripción. 

 

05:21:28 



 

JULLIETT OROZCO 

Como lo tenemos contemplado al interior de la institución, nosotros tenemos como meta este año desarrollar una estrategia que nos permita 

internacionalizar la extensión, al adherirnos a la red ya estaríamos cumpliendo la meta. Ahora bien, con ellos trabajamos inicialmente para el próximo 

año, para la vigencia 2025, generar un plan de trabajo que no solamente involucre este tema del diplomado internacional, sino que tendríamos ya unos 

compromisos, digamos directamente a mi resorte, en donde yo tengo que aportar al cumplimiento de metas de la red de manera virtual. El próximo año 

está el congreso en Panamá, entonces nuestra tarea es propiciar entre los profesores que generen documentos que nos permitan participar en ese 

congreso. 

 

Luego de socializar este punto se continúa con el siguiente: 

15.Socialización y aprobación del 
Acuerdo, por medio del cual se 
aprueba el Programa de 
Arquitectura, como Prerrequisito 
para el Trámite del Cambio de 
Carácter a Institución 
Universitaria.              
 

05:35:28 

ANDRÉS MEZA 

Vamos a continuar con el punto siguiente, que es la realización y aprobación del acuerdo con el cual se aprueba el programa de arquitectura como 

prerrequisito para el trámite de cambio de carácter al institución universitaria. Nos acompaña la profesional Shirley Urdaneta:  

05:37:14 

SHIRLY URDANETA 

Este Acuerdo por medio del cual se aprueba la creación del Programa de Arquitectura como requisito para el cambio de carácter académico de la 

Institución Universitaria San Andrés, Providencia y Santa Catalina. Se conservan los acuerdos que se presentaron previamente en el programa de 

Contratación Estatal guiados por la Ley 30 de 1992, se conserva al igual que la parte de la especialización, lo consignado en el decreto de creación de 

INFOTEP, la Ley 30 de 1992 en su artículo 92.  

 

05:38:06 

SHIRLY URDANETA 

La Ley 1188 del 25 de Abril que habla sobre el registro calificado de educación superior, es la que actualmente se encuentra vigente y a partir de que 

delimitan el Decreto 1075 y del Decreto 1330 del 2019 que habla sobre el tema de los registros calificados. Acuñamos la Ley 749 2002, que dentro de 

los requisitos para el cambio de carácter de institución universitaria nos pide presentar diseños de currículos coherentes con la debida pertinencia social 



 

académica. Traemos a colación el Decreto 2216 de 2003 en el que establece los requisitos para la redefinición del cambio de carácter académico de las 

instituciones técnicas, profesionales y tecnológicas públicas y privadas, entre esos está el tema de la oferta académica.  

 

05:38:58 

SHIRLY URDANETA 

Mostramos el Decreto 2038 del 2023 que excluye como requisitos del citado decreto anterior contar con un programa acreditado en alta calidad y 

posteriormente finalizamos la exposición con el Consejo Directivo donde está avalando los trámites correspondientes al rector para el cambio de carácter 

a institución universitaria. Luego mencionamos la nueva denominación y traemos a colación dentro del Plan Estratégico Institucional 2024-2032 hay una 

opción que llama ampliar la oferta institucional con pertinencia en ofertas.  

Entonces traemos al Consejo Directivo aprobar la presentación de la solicitud de Registro del Programa de Arquitectura de la Institución Universitaria de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina, como parte de la oferta como institución universitaria con ofrecimiento de San Andrés Isla.  

 

05:40:34 

SHIRLY URDANETA 

Es un programa con 10 semestres académicos, 170 créditos académicos, 30 estudiantes por semestre, es lo que se está proyectando y dentro de las 

justificaciones inicialmente plasmamos lo que la implementación del programa Arquitectura en San Andrés es fundamental para responder a las 

necesidades locales de desarrollo sostenible, preservación cultural y mejora de la infraestructura de la isla, pensando no solo desde el impacto a nivel 

local, sino nacional en asignaturas que potencien en la creatividad, la innovación y la responsabilidad social. Estos programas contribuyen 

significativamente al desarrollo integral de la sociedad.  

 

05:41:24 

SHIRLY URDANETA 

Hablamos de las características tanto geográficas y ambientales únicas que tiene el departamento de San Andrés y Providencia y es por ello que la 

apertura de un programa de Arquitectura permitiría la formación de profesionales capacitados para diseñar soluciones arquitectónicas que se adapten a 

las condiciones específicas de la isla, como el clima, el uso de materiales locales, estrategias de utilización de recursos, fortalecimiento sobre la 

identidad cultural, diseño de espacios turísticos y promoción de turismo sostenible.  

 

05:41:55 

ANNABELLA MARIANO 

¿Por qué es digital? Solamente el diseño de arquitectura no es solamente diseño. 

 

05:42:00 



 

SHIRLY URDANETA 

no, más adelante dentro de las tres competencias tenemos que diseñar, desarrollar y gerenciar. 

05:42:17 

ANNABELLA MARIANO 

¿Dentro de las competencias ustedes consultaron con un arquitecto regional San Andrés?  

 

05:42:23 

SHIRLY URDANETA 

Nosotros revisamos lo que establece el Consejo Nacional de Arquitectura dentro de los campos de acción.  

 

05:42:44 

ANNABELLA MARIANO 

A mí me parece muy importante que se tenga en cuenta a los gremios organizados del departamento para la propuesta, porque yo traigo a coalición 

informaciones que han sido públicas, porque han sido divulgadas por los medios oficiales de la crisis que está viviendo el sector de los profesionales en 

arquitectura e ingeniería civil para la empleabilidad en la isla. Entidades públicas, privadas, precisamente para consolidar todas esas necesidades y esas 

demandas que el mercado laboral quería expresar.  

Y de lo que yo recuerde, no salió arquitectura dentro de la visión de la empleabilidad, había en la parte de los estudiantes de 10.º y 11.º, 12 se hicieron 

los correos, si había encabezado, no recuerdo si era administración, medicina, arquitectura, bueno, carreras universitarias, pero que si uno lo 

confrontaba, porque después de eso se hizo con resultados de las pruebas de estado, quienes habían aspirado no cumplían ni siquiera los mínimos 

requisitos en puntaje para esas disciplinas, para esas carreras. Entonces se podrían alimentar falsas expectativas en el estudiante, porque si todos 

tenemos derecho a soñar y yo quisiera ser astronauta, pero no, es que no tengo la competencia, no tengo la base para hacerlo.  

 

Yo digo, yo respeto de verdad la aspiración que pueda tener un técnico profesional en diseño arquitectónico, que es el actual, y él puede aspirar a ser 

arquitecto, sí, perfecto, pero a mí lo que me da, digamos un temor, y el temor desde el punto de vista social, digamos, de que se le crean una falsa 

expectativa, porque ¿en qué va a trabajar? yo diría que con la connotación cultural y geográfica y de reserva el programa podría darse un matiz muy 

específico que fuera con las condiciones para la isla y pensar en un programa de dos cortes, por ejemplo, para conservación del patrimonio 

arquitectónico del departamento archipiélago como reserva de biosfera y lo proyectamos a todo lo que es reserva de biosfera.  

 

 

05:46:20 

JAMINA HENRY 

Señora ANNABELLA, y es que si bien es cierto, nosotros somos una institución de educación superior que está en una reserva de biosfera, pero 



 

finalmente nosotros no solo vamos a formar personas para que laboren, obtengan una oportunidad laboral dentro de la isla, la institución tiene que 

ampliar ese horizonte al estudiante y si bien es cierto debemos tener unas asignaturas orientadas a la conservación, el perfil debe ser un poco más 

amplio que le permita a esa persona poder moverse dentro del territorio nacional o internacionalmente hablando.  

 

05:46:57 

ANNABELLA MARIANO 

La reserva de biósfera son los siete países con los que tenemos límites, entonces si vemos la arquitectura en Nicaragua en las otras ciudades, si vemos 

el mapa en todos los países hay algo que conservar, todos los países tienen cultura, tradición, edificaciones, Y demás, sea pensando en ese perfil 

ocupacional para San Andrés, sino para estos siete países fronterizos del Caribe colombiano 

 

05:48:01 

JAIRO LARA 

Considero que no hay que limitar el programa esto puede jugar en contra del mismo. Puede ser que algunos estudiantes consideren quedarse en la Isla 

o irse al centro del país o fuera del mismo, por ello no se debe limitar a un tema en específico el egresado de Arquitectura debe y puede ejercer su 

profesión en cualquier lugar.  Teniendo en cuenta lo manifestado en la presentación aquí hay una base, una línea base que es un programa de Diseño 

Arquitectónico y Decoración, razones o motivos que han llevado a los estudiantes a solicitar este programa. Entiendo que dada la naturaleza que tiene 

en este momento la institución, pues no se podría ofertar.  

 

05:48:45 

ANNABELLA MARIANO 

Pero fíjense, arquitectos especialistas en diseño que han ganado premios nacionales e internacionales, pero Docente?  

 

 

05:48:59 

ANNABELLA MARIANO 

Es mi opinión muy personal con relación a esos puntos que yo pienso que alimentan y su intención es positiva la propuesta para hacerla fuerte y para 

que nazca fortalecida, no que nazca con una cantidad de cuestionamientos que más tarde nos pueden ser contraproducentes por ese mercadeo 

institucional que nosotros necesitamos.  

05:50:19 

DONNA BRYAN 

Considero que en la socialización deberían decirnos a nosotros sí, sí tiene viabilidad porque  y no solamente la justificación debería ser es que tenemos 



 

un programa técnico profesional, es que hicimos un estudio de mercado con unas encuestas estudiantes o es que no, el argumento principal tiene que 

estar sostenido en la productividad del mercado de esta carga, es mi percepción.  

 

05:50:50 

ANNABELLA MARIANO 

El observatorio laboral también ayuda, ustedes consultaron.  

 

05:50:55 

DONNA BRYAN 

Estoy de acuerdo con la señora ANNABELLA, si nosotros convocamos a las personas que están en el gremio de eso a la ley departamental para 

escucharlos y ver la viabilidad de ellos desde su perspectiva.  

 

05:51:06 

DONNA BRYAN 

A nivel laboral está bien, puede trabajar no solamente aquí en San Andrés sino que a nivel a nivel nacional. Hagamos el ejercicio, hagamos ejercicio de 

pronto.  

 

05:51:18 

SHIRLY URDANETA 

Para comentarlo acá lo que traemos es una propuesta para presentar como parte de la oferta académica, no es un programa que se va a radicar porque 

para radicarse anteriormente deben tener el reconocimiento del Ministerio Educacional. Entonces a nosotros que nos piden una justificación ahora, una 

propuesta de un nombre de una denominación que corresponda a lo que se está solicitando y, cuando se vaya a presentar es otro proceso.  

 

05:51:51 

DONNA BRYAN 

El nombre que yo le daría y concuerdo con lo que dice la señora ANNABELLA no es arquitectura, yo le daría un nombre “rimbombante”. 

 

05:52:00 

JAMINA HENRY 

Las denominaciones si hay que estudiarlas muy bien porque tú tienes que respaldar que en el país existen denominaciones similares.  

 



 

 

05:52:13 

SHIRLY URDANETA 

Arquitectura, es un oficio que está el Consejo Nacional de arquitectura cuáles son las denominaciones avaladas para la emisión de tarjeta profesional y 

la última resolución que sacó es del 2015-2016 tiene normado los técnicos profesionales, los tecnólogos y arquitectura entonces en ese orden.  

 

05:52:37 

JAMINA HENRY 

Ya nosotros suscribimos de hecho un convenio con el Colegio colombiano de Arquitectura para que sus profesionales auxiliares y para que nuestros 

técnicos tengan su tarjeta.  

 

05:52:47 

SHIRLY URDANETA 

¿Entonces cuál es el punto del acuerdo y cuál es la idea del acuerdo?  

 

05:52:54 

SHIRLY URDANETA 

Llevar dentro de la malla que igual nosotros estamos proyectando está toda la representación en 3D y todo lo que se representa el club del arquitecto de 

ahora y estoy de acuerdo con ustedes, muchos de los oficios que nosotros hacemos ya son reemplazados por la inteligencia artificial, eso no lo vamos a 

discutir pero hay cosas que la inteligencia artificial no puede hacer que es la interpretación de los requisitos o de la voz del cliente o de lo que se palpa y 

unos motivos de investigación propios que son esas apuestas que le estamos haciendo dentro de las electivas como el programa no puede tener otra 

denominación porque imagínense decimos así para la isla y si ya matamos al arquitecto en el desempeño profesional estamos pensando en unas líneas 

de profundización por así llamarlas electivas que hagan énfasis en la parte caribe se llama aquí lo tengo caribe y también de los materiales típicos que 

se debe tener acá porque es que no todos los materiales acá se pueden trabajar arquitectura del Caribe, patrimonio, paisajismo, pero todo relacionado 

con lo que se tenga acá para que se converse con lo que es la reserva.  

 

05:54:08 

SHIRLY URDANETA 

Entonces ese es el punto del consejo, nosotros más que nadie yo sé la rigurosidad que se debe tener a la hora de presentar un programa de 

arquitectura. 

 



 

 

05:54:25 

JAIRO LARA 

Yo los escucho, aquí es donde uno realmente aprende y entiende las necesidades de la Isla y la Institución, y por ello es importante conocer de primera 

mano cómo funciona esta institución. Algo sí es cierto con este tema del cambio de carácter, hay un mayor reconocimiento de INFOTEP y obliga a que 

los actos administrativos que se expidan sean más visibles, sin dejar lado que los mismos son de conocimiento público, por ello, lo que se plasme en los 

mismos a través de los debates deben ser realizados con cuidado y prudencia.  A qué voy, al aprobar un programa solo para cumplir un requisito, 

estamos creando una expectativa de que se ofertará Arquitectura una vez se dé el cambio de carácter, insisto si estamos creando la expectativa para los 

muchachos y muchachas de la isla, del departamento, de cambiar de carácter y ahora sí va a haber arquitectura y después decirles no. Así las cosas, 

hay que ser prudente a la hora de informar porque repito, yo lo digo con honestidad, esto es para el cumplimiento un requisito, hay unas bases, pero 

entonces tener como ese cuidado, no vayamos a decir después no, pues el acto administrativo puede salir aprobado hoy en sesión. 

 

05:58:45 

DONNA BRYAN 

Yo hago una moción, como estamos corriendo con el tema para radicar y sabemos que es una realidad y ya todo ese trabajo que ya se hizo una moción 

que hago es que aprovechar que se dé la posibilidad está, ojo aquí, aquí dijimos que es que nosotros estamos diciendo que la institución ni es camisa de 

fuerza, digo yo, para no retrasar ni retrasar el tema, para poder radicar lo antes posible todo lo relacionado con el Cambio de Carácter, radiquemos los 

programas y las sugerencias que la institución va cuando ya se nos apruebe, si se nos aprueba el tema del Cambio de Carácter, Dios lo quiera así, sí 

entramos a hacer otro trabajo desde de las propuestas que hicimos, cuál es viable y cuál no. 

 

05:59:35 

DONNA BRYAN 

Obviamente en ese transcurso del tiempo haríamos lo que se está diciendo aquí. De hecho, eso nos sirve también para el técnico profesional que 

tenemos, que muy probablemente muy pronto tenemos que renovar el rendimiento calificado, entonces ese ejercicio de una u otra forma lo tenemos que 

hacer.  

 

06:00:35 

JAMINA HENRY 

También, yo iba a decir lo mismo pues, porque como esto es un ejercicio para el trámite de cambio, igual para solicitar el registro calificado ya 

propiamente tendría que regresar nuevamente el programa pues mientras define si se va a radicar o no, o se pueden establecer las mesas de trabajo y 

establecer digamos acá la opinión, porque a los arquitectos hay que explicarles, no sólo mostrarle el programa. 

06:02:29 

ANDRÉS MEZA 



 

En la ejecución, señores consejeros, hemos evacuado el punto de especialización y aprobación del acuerdo, porque en el cual se apruebe el programa 

de arquitectura como prerrequisito para el trámite de cambio de carácter en institución universitaria por instituciones del señor presidente se somete a 

aprobación del acuerdo que ya fue revisado y por cada uno de los miembros del Consejo.  

7 VOTOS 

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE 
APROBADA 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ 
APROBADA 

ALDEN LORENZO WILLIAMS 
APROBADA 

DONNA BRYAN TATHUM 
APROBADA 

JAMINA HENRY TALAIGUA 
APROBADA 

DAYERLI RIVERA HERRERA 
APROBADA 

SHALIMAR STEPHENS HOOKER         
APROBADA 

 

18.  Informe rectoral octubre.  
 

En este punto interviene el señor rector Charles Gallardo exponiendo las siguientes diapositivas las cuales contienen el informe rectoral del mes de 

octubre donde resaltan los acontecimientos de la institución más importante ocurridos en el mes: 



 

 



 

 

 



 

 

Una vez terminada la exposición del informe rectoral se continúa con el siguiente punto: 

 



 

20. Proposiciones y varios No habiendo proposiciones y varios los puntos que quedaron pendientes por socializar y/o aprobar, quedarán pendientes para la próxima sesión de 

consejo directivo ordinaria. 

Se da por terminada la sesión a las 4:45PM 

Acta aprobada en sesión ordinaria el 18 de diciembre de 2024 

 

                                                                                                                                                                                                   
JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE                          ANDRÉS AVELINO MEZA VILLARREAL 

Presidente                                            Secretario Técnico 
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